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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             ÓSCAR GUERRERO LÓPEZ 

DEMANDADOS: JAIRO YOBANY LEÓN PÁEZ 

RADICACIÓN:     154074089002-2022-00122-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º El pasado 30/06/2022 se libró mandamiento de pago en contra de Jairo Yobany 

León Páez y a favor de Óscar Guerrero López, por obligación contenida en letra de 

cambio. En consideración a que el demandante manifestó bajo juramento que 

desconocía la dirección física del demandado, se ordenó emplazar a la pasiva, en 

concordancia con lo señalado en el art. 293 del C.G.P. 

 

2º La parte ejecutante allega publicación efectuada en el diario EL ESPECTADOR 

conforme fue ordenado en el auto admisorio, para efectos del emplazamiento de 

quien debiera concurrir por pasiva y solicita, proceder con lo que corresponda.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1ª En el auto admisorio, acerca de la notificación del señor Jairo Yobany León Páez, 

se ordenó lo siguiente:  
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De manera que, previo a ordenar incluir el proceso al interior del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, es necesario que la parte interesada acredite la 

publicación del respectivo edicto en la radiodifusora R.C.N. Villa de Leyva, de 

acuerdo con lo ordenado en el ordinal tercero y cuarto del auto del 30/06/2022. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Requerir a la parte actora para que allegue los soportes de 

publicación en radio conforme fue ordenado en el auto admisorio, para 

efectos de surtir el trámite de emplazamiento del señor JAIRO YOBANY LEÓN 

PÁEZ y proceder a ordenar la inclusión del proceso al interior del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Término: treinta (30) días. So pena de 

desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 040, de 
hoy veintiuno (21) de octubre de 2022, siendo las 8:00 
A.M. 
 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villa De Leyva - Boyaca
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